
Ejecutivo No.  2021-00757 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SRI SOLUCIONES REALES EN INGENIERÍA SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A los dos (02) días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024); pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ejecutivo 
radicado bajo el No. 2021-00757 informando que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en providencia del cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por analogía 
expresa en materia laboral así: 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $45.000 

TOTAL LIQUIDACION $45.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la suma de 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($45.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, dado 
que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado 
por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada por 
Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para continuar 
con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 018 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-01335 
Demandante: MYRIAM LUZ DEY DIAZ ARIZA 
Demandado: UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS UNIASEO S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la Seños Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2022-01335 informando que en auto del 
diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) se designó, en calidad de 
Curador Ad Litem al Dr. JUAN PABLO CAMPUZANO GALINDO, a quien se le 
remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría del 
despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem Dr. JUAN PABLO 
CAMPUZANO GALINDO. 

 
SEGUNDO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada UNIVERSAL 
DE ASEO Y SERVICIOS UNIASEO S.A.S., o quien haga sus veces, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra. 
 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

TATIANA ALEJANDRA MUÑOZ 
ROJAS 

C.C. 1022397939 
T.P. 388101 

 
ALEJATHAIS0210@HOTMAIL.COM  

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 
inmediata a través del correo electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 
pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad 
a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 
designado.  

 
CUARTO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Proceso No. 2023-00002 
Demandante: LUISA FERNANDA BEJARANO GUINEA 
Demandado: CALMM S.A.S. EN LIQUIDACION 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de febrero del 
año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2023-
00002 informando que la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a través 
del magistrado ponente Doctor Gustavo Alirio Tupaz Parra, en providencia del 
treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023), dirimió conflicto de 
competencia promovido por el Juzgado Veinticinco (25) Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C., declarando la competencia a esta instancia judicial (carpeta 6 
“DEVOLUCION EXPEDIENTE” carpeta 2 “SegundaInstancia” archivo 04 
“AutoResuelve”) Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá a través del magistrado ponente Doctor Gustavo Alirio Tupaz Parra, en 
providencia del treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Previo a resolver sobre la procedencia de la admisión de la demanda, se advierte 
que la señora LUISA FERNANDA BEJARANO GUINEA presenta solicitud de amparo 
de pobreza, fundada en la insolvencia económica necesaria para sufragar los gastos 
que conlleva el trámite del proceso. 

Para resolver lo pertinente, el despacho encuentra que el amparo de pobreza es un 
beneficio señalado en la Constitución Nacional, por medio de la cual se exonera a 
las partes que carecen de recursos económicos, de sufragar los gastos de un 
proceso judicial, figura que se creó con el fin de garantizar una igualdad real en el 
trámite del mismo. 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, con 
ponencia del Dr. Gerardo Botero Zuluaga, Radicación n.° 63961 del 15 de febrero 
de 2017 señala: 

“Hecha la aclaración anterior, precisa la Corte que acorde con la doctrina, el objeto 

del instituto procesal del amparo de pobreza está encaminado a garantizar a las 

personas de escasos recursos la defensa de sus derechos, de modo que se les 

permita acceder a la administración de justicia en los términos del artículo 229 de la 

Constitución Política, exonerándolas de las cargas económicas que para las partes 

implica la decisión de los conflictos jurídicos, sobre todo frente a aquellos que pueden 

menoscabar lo necesario para su subsistencia y la de a quienes se les deba 

alimentos.” 

En este sentido la misma jurisprudencia ha dispuesto que “su concesión no opera 

de forma automática por la simple solicitud formulada bajo juramento por el 

peticionario; esto, en el entendido de que su trámite corresponde al incidental 

consagrado en el artículo 37 del citado estatuto procesal del trabajo, lo cual implica 



Proceso No. 2023-00002 
Demandante: LUISA FERNANDA BEJARANO GUINEA 
Demandado: CALMM S.A.S. EN LIQUIDACION 

  

 

 

 

que la petición se debe acompañar de las pruebas que la respaldan o que se 

pretenden hacer valer para concesión del amparo deprecado”. 

Situación que no se aplica en el caso de marras, toda vez que la actora se limitó a 
indicar su carencia económica sin allegar las pruebas sumarias que acrediten tal 
fin. 

De igual manera se encuentra que el artículo 151 del C.G.P., aplicable por analogía 
en materia laboral, indica que: 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

En el presente caso se advierte que la señora LUISA FERNANDA BEJARANO 
GUINEA solicita el amparo de pobreza a fin de promover un proceso ordinario de 
única instancia en contra de CALMM S.A.S. EN LIQUIDACION, y se encuentra 
además que la actora está inmersa en la excepción que señala la norma descrita, 
consistente en que este no procede cuando se pretenda hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso, derechos que pretende hacer valer con la presentación 
del presente proceso, por tanto se negara la solicitud presentada. Por lo anterior, 
el despacho negará el amparo de pobreza solicitado por la actora. 

 
Ahora en lo que respecta al estudio de la presente demanda, se DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR EL AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora LUISA 
FERNANDA BEJARANO GUINEA, por las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor JUAN BERLEY 
LEAL BERNAL identificada C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio y T.P. No. 172.593 
del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido obrante en carpeta 1 folio 10. 
 
TERCERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por LUISA FERNANDA BEJARANO GUINEA en contra de 
CALMM S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 
del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación 
personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, 
para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado 
la demanda, anexos y auto admisorio. 
 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 
 
QUINTO: SE REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta 
los trámites tendientes a la notificación de la demandada CALMM S.A.S. EN 
LIQUIDACION, allegando al plenario comprobantes pertinentes al sistema de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, donde se 
logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena de ARCHIVAR las 
presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del 
CPTSS. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 018 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00615 
Demandante: KEYLA PATRICIA YÉPEZ CANTILLO 
Demandado: EASYFLY S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la Señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral Radicado bajo el No. 2023-00615, informando que la parte 
actora allega constancia de trámite de notificación personal a la dirección 
electrónica establecida como lugar de notificación judicial de la demandada 
EASYFLY S.A. visible en carpeta 09 del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024), mediante 
la cual aporta trámite de notificación de la demandada EASYFLY S.A., de la 
siguiente manera:  
 

Trámite de Notificación Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
Dirección electrónica de 
Notificación Judicial.   

anamaria.sanchez@easyfly.co  
Certificado de existencia y 
representación legal carpeta 1 folios 52 
a 67. 

Acuse de Recibido  Obra constancia de envío a través de la 
empresa de mensajería 
SERVIENTREGA, en donde se deja la 
siguiente observación: 
“Destinatario: 

anamaria.sanchez@clicir.co – Señores 

CIC AIR (DEMANDADO) 

Fecha envío: 2024-01-18 11:44 

Estado actual: Lectura del mensaje”. 
(carpeta 09 folio 4) 

 
De conformidad con lo anterior, se hace necesario traer a colación lo normado bajo 
los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, que en líneas consagran:   
 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro.  

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

 

Parágrafo 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia 

postal. 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para Notificación Personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.”.  

 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada EASY FLY 
S.A., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 
 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
TATIANA ALEJANDRA MUÑOZ 

ROJAS 
C.C. 1022397939 

T.P. 388101 

 
ALEJATHAIS0210@HOTMAIL.COM 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 
inmediata a través del correo electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 
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Demandante: KEYLA PATRICIA YÉPEZ CANTILLO 
Demandado: EASYFLY S.A. 
 

pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 
lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 
designado.  

 
TERCERO: SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 
emplazados a la demandada EASYFLY S.A., en concordancia con lo señalado en 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 018 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00629 
Demandante: ELISEO PEREZ LARROTA 
Demandado: COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia No. 2023-00629, informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante allega memoriales en carpetas 18 y 19 
del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el 
despacho que en diligencia del seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
visible en carpeta 03 audio y carpeta 1 folios 48 a 50, se ordenó como pruebas de 
oficio las siguientes documentales: 
   

1. REQUIÉRASE mediante oficio a la EPS FAMISANAR, para que en el término 
máximo de diez (10) días contados a partir de recibida la correspondiente 
comunicación, remita al Despacho las incapacidades generadas, liquidadas 
y pagadas al señor ELISEO PÉREZ LARROTTA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.456.230. Por Secretaría expídase el correspondiente 
oficio, a fin de que sea tramitado por la parte actora. 

 
Corolario lo anterior se advierte que, si bien la parte actora allega copia de 
certificación emitida por EPS FAMISANAR, y solicita que como consecuencia de 
ello se proceda a fijar fecha para audiencia, lo cierto es que en la prueba decretada 
se ordenó que una vez tramitado el oficio por la parte promotora del litigio es la 
EPS FAMISANAR quien debe allegar al plenario certificación emitida actualizada y 
vigente. 
 
En consecuencia, de lo anterior SE DISPONE:   
 
PRIMERO: POR SERCRETARIA LIBRAR OFICIO a la EPS FAMISANAR, para que 
en el término máximo de diez (10) días contados a partir de recibida la 
correspondiente comunicación, remita al Despacho las incapacidades generadas, 
liquidadas y pagadas al señor ELISEO PÉREZ LARROTTA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 12.456.230. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora señor ELISEO PÉREZ LARROTTA para 
que allegue al plenario oficio radicado ante por EPS FAMISANAR, mediante el cual 
solicita la documental ordenado como prueba de oficio en diligencia del seis (06) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   
 



 
Proceso No. 2023-00629 
Demandante: ELISEO PEREZ LARROTA 
Demandado: COLPENSIONES 
 

TERCERO: Una vez obra respuesta a la comunicación anterior, entre el proceso al 
despacho para dar el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 018 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01024 
Demandante: JESSICA PAOLA MUÑOZ ALVAREZ 
Demandado: ITECOM ENERGY S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la Señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral Radicado bajo el No. 2023-01024, informando que la parte 
actora allega constancia de trámite de notificación personal a la dirección 
electrónica establecida como lugar de notificación judicial de la demandada 
ITECOM ENERGY S.A.S. visible en carpeta 08 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante 
la cual aporta trámite de notificación de la demandada ITECOM ENERGY S.A.S., 
de la siguiente manera:  
 

Trámite de Notificación Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
Dirección electrónica de 
Notificación Judicial.   

financiero@itecom.com.co  

Certificado de existencia y 
representación legal carpeta 4 folios 22 
a 27. 

Acuse de Recibido  Obra certificado de envió de Certipostal 
Soluciones Integrales, en donde se deja 
la siguiente observación: 
“Acuse de recibido el envío fue recibido 

en la bandeja de entrada y abierto por 

el destinatario el día 23 de octubre de 

2023. Certipostal certifica que el correo 

electrónico indicado por el remitente si 

existe”. (carpeta 08 folio 3) 

 
De conformidad con lo anterior, se hace necesario traer a colación lo normado bajo 
los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, que en líneas consagran:   
 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 



 
Proceso No. 2023-01024 
Demandante: JESSICA PAOLA MUÑOZ ALVAREZ 
Demandado: ITECOM ENERGY S.A.S. 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro.  

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

 

Parágrafo 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia 

postal. 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para Notificación Personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.”.  

 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada ITECOM 
ENERGY S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la 
Dra.: 
 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
NICOLAS MORA LOPEZ 

C.C. 1019148977 
T.P. 388096 

 
NICOMORA_1999@HOTMAIL.COM  

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 
inmediata a través del correo electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 



 
Proceso No. 2023-01024 
Demandante: JESSICA PAOLA MUÑOZ ALVAREZ 
Demandado: ITECOM ENERGY S.A.S. 
 

pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 
lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 
designado.  

 
TERCERO: SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 
emplazados a la demandada ITECOM ENERGY S.A.S., en concordancia con lo 
señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 018 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01095 
Demandante: JENNY MARCELA GARCIA ARROYAVE 
Demandado: FAMISANAR E.P.S. S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia No. 2023-01095, informando que la parte 
actora allega tramite de notificación judicial de la demandada FAMISANAR E.P.S. 
S.A.S., visible en carpetas 6, 7 y 8 del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El despacho observa que la notificación personal remitida a la dirección electrónica 
notificaciones@famisanar.com.co, no cumple con lo ordenado a través del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no se le concede a la parte pasiva el término 
de dos días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En consecuencia, de lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación 
personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo de 
notificaciones judiciales de la parte pasiva notificaciones@famisanar.com.co, 
concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes 
a la entrega de la misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, 
a través de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a 
la misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio de la demanda. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes y adecuados correspondientes al sistema de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de notificación 
efectuado a la demandada, de conformidad a lo indicado en parágrafo 3 del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
TERCERO: SE ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto 
obre constancia del trámite de notificación efectuado a la sociedad demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 



 
Proceso No. 2023-01095 
Demandante: JENNY MARCELA GARCIA ARROYAVE 
Demandado: FAMISANAR E.P.S. S.A.S. 
 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 018 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01534 
Demandante: DAVID LEONARDO LEGUIZAMON ERASSO 

Demandado: GLORIA AMPARO FORERO NIETO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-01534, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 38 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 

1. Se INADMITE la demanda presentada por DAVID LEONARDO 
LEGUIZAMON ERASSO en contra de la señora GLORIA AMPARO FORERO 
NIETO en su calidad de dueña del establecimiento de comercio 
GIANELLA PIZZA, por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 
y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho 
encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados no se ajustan 

a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por 
cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral sin 
generar subdivisiones; así mismo, tal y como se encuentran redactados 
contienen manifestaciones subjetivas, premisas que no deben ser 
incluidas en el acápite correspondiente, finalmente redacta lo 
manifestado en una prueba extraprocesal, lo cual no es un hecho como 
tal, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 
 

1.2. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 
y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar la pretensión principal enlistado bajo el 
numeral 2 en el sentido de manifestar si lo pretendido es el reintegro. 

 
1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar las pretensiones condenatorias enlistadas 
bajo el numeral 3 de las pretensiones principales y numeral 2 de las 
pretensiones subsidiarias, pues si bien, pretende el pago de prestaciones 
sociales y aportes a seguridad social, se insta a la parte individualizar 
uno o a uno, indicando en cada numeral, concepto, cuantía y extremos 
temporales, de conformidad con lo normado y para un mejor proveer. 



 
Proceso No. 2023-01534 
Demandante: DAVID LEONARDO LEGUIZAMON ERASSO 

Demandado: GLORIA AMPARO FORERO NIETO 

 
1.4. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, como quiera que dentro del proceso ordinario se podrán 
formular las pretensiones que estimen convenientes, siempre y cuando 
se relacionen en el poder, pedimento que no se encuentra cumplido en 
el poder allegado dentro del presente proceso, de conformidad con el 
artículo 77 del C.G.P. 

 
1.5. Se requiere al apoderado judicial para que aporte los números de 

teléfonos propios y de su poderdante, en los cuales se pueda ubicar, de 
acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
1.6. Se requiere a la parte actora aportar al plenario certificado de existencia 

y representación legal actualizado del establecimiento de comercio 
GIANELLA PIZZA, como quiera que el allegado al plenario obedece al 21 
de mayo del 2022, razón por la cual se solicita su presentación en la 
fecha actual, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. 
y de la S.S. 

 
1.7. Finalmente, respecto de la solicitud de medida cautelar obrante al 

plenario en carpeta 1 folio 38, el despacho no se pronunciará hasta tanto 
no se subsane el libelo de la demandatorio. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 15 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 018 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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